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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 2 DE 
FEBRERO DE 2017 

ASISTENTES 

Presidenta: Martínez Trancón, Margarita 

Miembros de Junta de Facultad: Alía Muñoz, Alberto; Alonso Rodríguez, Juan Manuel; Fernández 
Corrales, Germán; Fernández Marcos, Carlos; García-Agúndez Pérez Coca, José Augusto; Gil Anaya, Mª 
Cruz; Gómez Blázquez, Manuel; González Mateos, Antonio; Hidalgo de Trucios, Sebastián; Lorenzo 
Benayas, Mª Jesús; Masot Gómez-Landero, Antonio Javier; Pacheco Domínguez, Pablo; Parejo Rosas, 
Juan Carlos; Pérez Martín, Juan Enrique; Rabasco Mangas, Araceli; Redondo Liberal, Pedro Cosme; 
Rodríguez Jiménez, Alicia; Rodríguez Jovita, Mar; Rosado Dionisio, Juan Antonio; Santillana Barragán, 
Mario J.; Tapia García, José Antonio; Valle Manzano, Jorge; Vivo Rodríguez, José Manuel 

Secretaria: Andrade Gracia, Mª Jesús 

Excusan su asistencia: Díaz Álvarez, Jesús; Frontera Carrión, Eva Mª; Gómez Gordo, Luis Jesús; 
Salido Ruiz, Ginés Mª, Soler Rodríguez, Francisco. 

Porcentaje de asistencia: 61% 

 

En Cáceres, siendo las 12:01 del día dos de febrero de dos mil diecisiete, se reúne en sesión 
extraordinaria la Junta de Facultad de Veterinaria bajo la presidencia de la Decana de la Facultad, Dña. 
Margarita Martínez Trancón, y con la asistencia de los miembros arriba citados, para tratar los temas 
indicados en el siguiente orden del día: 

1. Informe de la Sra. Decana y equipo. 

2. Propuesta y aprobación, si procede, de las Memorias de Calidad del curso 2015/16:  

Memoria de Calidad del Centro 

Memoria de Calidad del Grado en Veterinaria 

Memoria de Calidad del Grado en Bioquímica 

Memoria de Calidad del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne 

3. Propuesta y aprobación, si procede, de la composición de tribunales de los trabajos de Fin de 
Grado (Grado en Veterinaria) 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios de las asignaturas optativas del Grado en 
Bioquímica.  

5. Asuntos de trámite.  

6. Ruegos y preguntas. 

 

Abre la sesión la Sra. Decana y la Junta pasa a tratar los puntos del orden del día.  

 

1. Informe de la Sra. Decana y equipo. 

El Vicedecano de Relaciones Institucionales y Coordinación informa de los siguientes temas: 
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-A finales de marzo/principios de abril se celebrarán en la Facultad de Veterinaria las Jornadas 
Veterinarias de Estudiantes.  

-A partir del 9 de junio de 2017 se celebrará una nueva edición del Curso de Experimentación 
Animal (A y B). La acreditación está solicitada a la Junta de Extremadura.  

Ambas actividades están dirigidas a alumnos y personal investigador. La segunda actividad se encuentra 
también dirigida al Personal de Administración y Servicios.  

El Vicedecano de Infraestructura y Estudiante informa de los siguientes temas:  

-Se está finalizando el acondicionamiento de la sala de estudiantes situada en la entrada del 
edificio de departamentos.  

-El ascensor del Edificio de Departamentos se encuentra estropeado y se está gestionando su 
arreglo, cuyo precio es elevado.  

-Se ha solicitado a la Sra. Alcaldesa de Cáceres el arreglo del camino de acceso trasero a la 
Facultad (tramo situado antes de la puerta de entrada), ya que éste es propiedad del Ayuntamiento, con 
la mayor brevedad posible.  

La Sra. Decana informa de los siguientes temas:  

-Se ha solicitado una cita con el Director General de Universidades y Formación Profesional para 
tratar el arreglo de la parte del camino trasero de la Facultad que se sitúa tras la puerta de entrada y a 
través del cual acceden vehículos que se dirigen al I.E.S. Universidad Laboral, el cual depende de dicho 
Director General.  

-La Sra. Decana y el Sr. Responsable de Calidad asistieron a la Conferencia de Decanos que se 
celebró en Madrid los días 18 y 19 de enero. Entre otros temas, se trataron la acreditación por la EAEVE, 
la cual ha recrudecido sus criterios, la creación de cursos MOOCs y la puesta en marcha de un proyecto 
europeo sobre el conocimiento de los alumnos acerca del uso de los antibióticos.  

 -El día 24 de enero de 2017 se celebró un Consejo de Gobierno de la UEx. En dicha sesión se 
trató la posibilidad de 3 plazas de profesores asociados en Ciencias de la Salud para Veterinarios 
Oficiales que trabajan en Mataderos y con los que los alumnos del Grado en Veterinaria realizan prácticas 
curriculares, la cual se tratará en la Comisión Paritaria. Por otra parte, en dicha sesión de Consejo de 
Gobierno se informó de la concesión de diferentes premios, entre los que se encuentran el Premio a la 
Excelencia en la Trayectoria Investigadora Modalidad Jóvenes Investigadores que en el campo Técnico 
ha sido otorgado a la Dra. Alicia Rodríguez Jiménez, representante del Sector B de Junta de Facultad, a 
la cual felicita.  

Se abre un turno de intervenciones sucediéndose las siguientes: 

 -El Dr. Pedro Cosme Redondo Liberal pregunta sobre el enlace de las Jornadas Veterinarias de 
estudiantes, a lo cual el Vicedecano Relaciones Institucionales y Coordinación responde que existe un 
blog con toda la información. El Dr. Pedro Cosme Redondo Liberal sugiere que se incorpore el enlace en 
la página web de la Facultad de Veterinaria.  

 

2. Propuesta y aprobación, si procede, de las Memorias de Calidad del curso 2015/16. 

El Sr. Responsable de Calidad explica la Memoria de Calidad del Centro elaborada (Anexo I), a la cual 
sigue el debate que se detalla a continuación:  

 -El Profesor Jorge Valle Manzano expone que no se ha leído ninguna de las memorias de 
Calidad del Centro y que por lo tanto se abstendrá en todas las votaciones. Considera que el plan de 
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mejora expuesto por el Sr. Responsable de Calidad es ambicioso y que debería quedarse sólo con la 
primera acción de mejora propuesta.  

 -El Profesor Juan Manuel Alonso Rodríguez expone que debe hacerse una reflexión sobre el 
apartado de la internacionalización y no apostar por ella a coste cero, lo cual supondría una apuesta para 
los jóvenes doctores que se están formando.  

 -El Sr. Responsable de Calidad considera que el plan de mejora debe quedarse tal y como está 
pues hay determinadas mejoras que solo se han conseguido parcialmente en el curso 2015-2016.  

 -La Sra. Decana expone que, a modo de reflexión, es responsabilidad de los miembros de Junta 
de Facultad leer los documentos que se van a tratar en cada sesión y que los indicadores que se reflejan 
en las Memorias de Calidad son muy importantes para analizar el desarrollo de las enseñanzas.  

A continuación, se procedió a la votación para la aprobación de la Memoria de Calidad del Centro, cuyo 
resultado fue el siguiente: 0 votos en contra, 23 votos a favor, 1 abstención.  

 

El Sr. Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Veterinaria explica la Memoria de Calidad de 
la titulación (Anexo II) elaborada la cual ha venido condiciona por la Visita de Acreditación de la ANECA 
que tuvo lugar el mes de septiembre pasado. A continuación, se procedió a la votación, al no existir 
intervenciones, para la aprobación de la Memoria de Calidad del Grado en Veterinaria, cuyo resultado fue 
el siguiente: 0 votos en contra, 23 votos a favor, 1 abstención.  

 

La Sra. Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Bioquímica explica la Memoria de Calidad 
de la titulación elaborada (Anexo III), a la cual sigue el debate que se detalla a continuación:  

 -El Profesor Carlos Fernández Marcos expone que, a modo de reflexión, el análisis de los 
indicadores debe ser relativo y que depende del punto en que se pone la referencia.  

 -El Profesor Jorge Valle Manzano pregunta por el número de alumnos del Grado en Bioquímica 
que empezaron el primer curso y que actualmente están en tercero y cuántos han abandonado. 

 -La Sra. Decana expone que las memorias se evalúan en las Comisiones de Calidad de las 
Titulaciones, las cuales no evalúan los indicadores de forma aislada. Además, estas Comisiones realizan 
encuestas y entrevistas para evaluar la marcha de las titulaciones. Por otra parte, agradece la presencia 
de Pablo Pacheco Domínguez, Representante del Sector C.  

 -El Profesor Sebastián Hidalgo de Trucios se une a la exposición realizada por la Sra. Decana y 
agradece el trabajo realizado por las Comisiones de Calidad de las Titulaciones. La Sra. Decana se suma 
a dicho agradecimiento.  

 - El Sr. Responsable de Calidad expone que uno de los objetivos futuros de la EAEVE es 
introducir la calidad en sus acreditaciones y que, tal y como se ha comentado anteriormente, las 
Comisiones de Calidad de las Titulaciones realizan una labor que va más allá de un análisis de los 
indicadores.  

A continuación, se procedió a la votación para la aprobación de la Memoria de Calidad Grado en 
Bioquímica, cuyo resultado fue el siguiente: 0 votos en contra, 23 votos a favor, 1 abstención.  

 

La Sra. Coordinadora de la Comisión de Calidad del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne explica 
la Memoria de Calidad de la titulación elaborada (Anexo IV). Destaca que la parte del plan de mejoras 
externo derivado de la acreditación de la ANECA que tuvo lugar hace 2 años que atañe a la Comisión de 
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Calidad de la titulación y a la Facultad de Veterinaria se ha llevado a cabo. Sin embargo aquellas que 
dependen de la UEx no se han resuelto y según ha comunicado el Vicerrectorado de Calidad no se van a 
llevar a cabo A continuación, se procedió a la votación, al no existir intervenciones, para la aprobación de 
la Memoria de Calidad del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne, cuyo resultado fue el siguiente: 0 
votos en contra, 23 votos a favor, 1 abstención.  

 

3. Propuesta y aprobación, si procede, de la composición de tribunales de los trabajos de Fin de 
Grado (Grado en Veterinaria).  

La propuesta presentada se aprueba por unanimidad (Anexo V).  

 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios de las asignaturas optativas del Grado en 
Bioquímica.  

El Vicedecano de Relaciones Institucionales y Coordinación informa que se realizó una reunión para la 
coordinación de horarios de las asignaturas optativas del Grado en Bioquímica en la cual se acordó de 
forma unánime la propuesta presentada.  

Se abre un turno de intervenciones sucediéndose las siguientes: 

 -El Profesor Jorge Valle Manzano pregunta por el número de matriculados en cada una de las 
asignaturas optativas y si las asignaturas con 1 alumno matriculado computa en POD. Además que, a 
modo de reflexión, debería incluirse el porcentaje de matriculados de las asignaturas optativas en la 
Memoria de Calidad de la Titulación y pregunta si sería posible que se dejasen de impartir asignaturas 
optativas en un futuro. 

 -La Profesora Mª Jesús Lorenzo Benayas expone que aproximadamente hay 25 alumnos 
matriculados en el tercer curso del Grado en Bioquímica pero que al curso próximo estarán también los 
alumnos del cuarto curso, lo que supondrá un aumento del número de alumnos matriculados.  

 -La Sra. Decana expone que actualmente la oferta de asignaturas optativas para el Grado en 
Bioquímica se encuentra por encima de las exigidas por la Normativa de la UEx y que podría eliminar 1 
asignatura optativa. Además, informa de que asignaturas con 1 alumno matriculado computan en POD 
pero no para la solicitud de plazas docentes.  

 -D. Pablo Pacheco, Representante de los Estudiantes, expone que los alumnos matriculados en 
asignaturas optativas le han comunicado que solicite que no exista coincidencia de dichas asignaturas 
con asignaturas obligatorias en el horario de 9 a12 h y que la asignatura de Bases Fisiológicas de la 
Enfermedad no se imparta los viernes.  

-El Vicedecano de Relaciones Institucionales y Coordinación informa de que sólo en 1 de las asignaturas 
ofertadas no hay alumnos matriculados por el momento y que se encuentra abierto el plazo de ampliación 
de matrícula. Además expone que los cambios solicitados por los alumnos deben ser consensuados por 
los Profesores Coordinadores de cada una de las asignaturas implicadas.  

La propuesta presentada se aprueba por unanimidad (Anexo VI).  

 

5. Asuntos de trámite.  

No existen asuntos que tratar.  
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6. Ruegos y preguntas. 

No se producen intervenciones.  

 

La Sra. Decana levanta la sesión, siendo las 12:55 h del día 2 de febrero de 2017. 

 

Vº Bº  

LA DECANA       LA SECRETARIA ACADÉMICA 

      

Margarita Martínez Trancón     Mª Jesús Andrade Gracia 

 


